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DE TRABAJO 2025 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer 
y resolver lo relacionado con los procedimientos de acceso a la información, de conformidad con los 
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexican,os; 4 fracción I, 11 fracción 
I, 64, 65 fracciones r, II, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) aplicable al 20 de marzo de 2025; así como del ejercicio de 
los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), 
de conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) aplicable al 20 de marzo de 2025 y en 
consideración a las normas vigentes a partir del día 21 de marzo de 2025, de acuerdo a lo dispuesto 
por los artículos 3, fracción VI, 20 fracción I, 39 y 40 fracciones II, III y IV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP vigente); 3 fracción VI, 77 y 78 fracciones II 
y III de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
(LGPDPPSO vigente) así como los PRIMERO, SEGUNDO fracciones II, III y IV, NOVENO y DÉCIMO 
Transitorios que establecen la entrada en vigor de las leyes vigentes, la normatlvidad abrogada, así 
como la sustanciación de los asuntos previos a la entrada en vigor de las leyes y que son en materia 
de acceso a la información pública y ejercicio de los derechos ARCO, respectivamente. 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces 
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del I nstituto Mexicano del Seguro Social del 
año 201 O, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los 
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitude_s de acceso a la 
información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos 
a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; los días cuatro y cinco de septiembre de dos mil veinticinco, se 
envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la 
Información y ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se 
relaciona: 

I. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a la Información por ser reservada en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información pública con número de folio: 

► 340018000730525 

Negativa de acceso a la información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 
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► 340018000697725 ► 340018000452525 ► 340018000823825 

► 340018000952325 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de follo: 

► 340018000811425 ► 340018000820525 ► 340018000892425 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 

continuación se enlistan: 

► 340018000685825 ► 340018000685925 ► 340018000745325 

► 340018000746425 ► 340018000685125 ► 340018000747725 

► 340018000744325 ► 340018000700325 ► 340018000682525 

► 340018000686925 ► 340018000729225 ► 340018000687525 

► 340018000697025 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 340018000831325 ► 340018000821325 ► 340018000731325 

► 340018000004025 

ACUERDO CTSP-1183/09/2025.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto de 
la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de conformidad 
con los artículos 40, fracción II, 103 y 112 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-1184/09/2025.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la 
información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión 
de Comité, de conformidad con los artículos 40, fracción 11, 103 y 115 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-1185/09/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de 
la Información, materia de las solicitudes de acceso a Información pública presentadas en esta sesión 
de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 40 fracción II, 140 y 141 de la LGTAIP vigente. 
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ACUERDO CTSP-1186/09/2025.- Se aprueb_a la ampliación del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 40 fracción II y 134 de la LGTA!P vigente. 

ACUERDO CTSP-1187/09/202S.- Se aprueban las versiones públicas de la información, respecto de 
las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 40 fracción II, 
115 y 120 de la LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-1188/09/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción II, 
120, 121 y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de 
cumplir con la carga de la Información de las obligaciones de transparencia que Impone el artículo 
65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 34 instrumentos 
contractuales, correspondientes al segundo trimestre 2025, denominados OSOGYR071 T03825-
030-00-D255003, OSOGYR071 T03825-031-00-D255004, OSOGYR071 T03825-033-00·D255006, 
OSOGYR071 T03825-035-00-D255008, 050GYR071 T03825-036-00-D255009. 050GYR071 T03825-037-
00-D255010, OSOGYR071 T03825-040-00-D255013, OSOGYR071 T03825-042-00-D255015, OSOGYR071 
T03825-045-00-D255018, OSOGYR071 T03825-046-00-D2S5019, OSOGYR071 T03825-047-00-0255020, 
OSOGYR071 T03825-048-00-D255021, OSOGYR071 T03825-049-00-0255020. OSOGYR071 T03825-050· 
00-0255023, OSOGYR071 T03825-05 I-OO-D255024, OSOGYR071 T03825-053-00-D255026, OSOGYR071 
T03825-054-00-D255027, OSOGYR071 T03825-056-00-D255028, OSOGYR071T03825-057-00-0255029, 
OSOGYR071 T03825-058-00-D255030, 050GYR071T03825-059·00-0255031, OSOGYR071 T03825-060-
00-D255032, OSOGYR071 T03825-061-00-D255033, OSOGYR071T03825-062-D255034, 050GYR071 
T03825-063-00-D255035, OSOGYR071 T03825-064-00-D2S5036, OSOGYR071 T04825-055-00, 
OSOGYR071 T05025-065-00, DSP0015, DSP0017, DSP0018, DSP0019, D5P0020 y DSP0021, 
formalizados y remitidos por la Unidad Médica de Alta Especlalldad (UMAE) Hospital de 
Traumatología y Ortopedia "Lomas Verdes", a través del oficio 161401/ABAST/251. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, folio, código 
QR, cadena original, se llo digital, número de trabajadores, secuencia notarial y folio de opiniones 
IMSS e INFONAVIT; lo anterior en términos de lo establecido en los artículos, 103 fracción III, 115 
párrafo primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 
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ACUERDO CTSP-1189/09/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 39, 40 fracción ll, 
120, 121 y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a efecto de 
cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 
65, fracción XXVI de la misma Ley, se aprueban las versiones públicas de 28 Instrumentos 
contractuales, correspondientes al segundo trimestre 2025, denominados D4M0187, D4M0188, 
D4M0189, DSM0016, DSM0045, D5M0064, DSM0072, D240015, 0250001, P5M0057, P5M0063, 
PSM0065, PSM0066, PSM0077. PSM0078, S5M0009, SSM0053, S5M0067, SSM0073, s12s9001, 
S1250002. S1250003, S1250004, S1250005, S1250006, S1250007, S1250008 y S1250009, formalizados y 
remitidos por la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada {OOAD) Sur en el Distrito Federal, a través del oficio 
3890011501 00/CA4472. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, número de registro patrona l, correo 
electrónico y clave de elector; lo anterior en términos de lo establecido en los artículos, 103 fracción 
III, 11 s párrafo primero y cuarto y 139, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que· fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de Igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

ACUERDO CTSP~1190/09/2025.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción III, 
111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción II, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasiflcaclón de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de transparencia que impone 
el artículo 65, Fracción VIII, se aprueban las versiones públicas de facturas que amparan 17 pliegos 
de comisión del mes de julio de 2025, correspondientes a servidores públicos de la Dirección de 
Planeación para la Transformación Institucional, remit idos por la Dirección de Administración a 
través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparencia Número 33. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nombre de tercero, numero de viajero 
frecuente, sello digital del CFDI, sello digital del SAT. número certificado, número de serie del 
certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número de cuenta de pago, 
número del certificado digital, sello digital, número de cuenta pago, número de serie del CSD del 
SAT, número de certificado, serie del certificado del emisor, número de serie del certificado 
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contribuyente, correo electrónico y sello digital del emisor; en términos de lo establecido en los 
artículos 11 S párrafo primero y cuarto, 103 fracción III y 139, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones 
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y 
aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos 
abiertos. 

II. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en 
los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: • 

► 340018000741825 ► 340018000557825 ► 340018000620225 
► 340018000885625 ► 340018000835025 ► 340018000865425 

► 340018000732425 ► 340018000901625 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de dat os personales con números de folio: 

► 340018000566025 ► 340018000661725 ► 340018000894525 

► 340018000803025 ► 340018000757425 ► 340078000834425 

► 340018000814725 ► 340018000834725 ► 340018000906125 

► 340018000869025 ► 340018000877125 ► 340018000436625 

► 340018000906425 ► 340018000894625 ► 340018000707925 

► 340018000804725 ► 340018000966425 ► 340018000895125 

► 340018000842825 ► 340018000867125 ► 340018000948025 

► 340018000850925 ► 340018000887025 ► 340018000959225 

► 340018000880325 ► 340018000898025 ► 340018000882125 

► 340018000916925 ► 340018000899325 ► 340018000898325 

► 340018000956~25 ► 340018000886525 ► 340018000958125 

► 340018000813625 ► 340018000583525 ► 340018000898625 

► 340018000895325 ► 340018000702125 ► 340018000903525 

► 340018000921125 ► 340018000911925 ► 340018000939425 

► 340018000658525 
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Declaratoria de inexistencia parcial de la Información, materia de las solicitudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO con números de folio: 

► 340018000710825 ► 340018000974125 ► 340018000902525 
► 340018000806625 ► 340018000368125 ► 340018000673325 
► 340018000882625 ► 340018000648025 ► 340018000696925 
► 340018000975225 ► 340018000845825 ► 340018000865525 
► 340018000530825 ► 340018000733625 ► 340018000581625 
► 340018000627525 ► 34001800082602S ► 34001800080292S 
► 340018000477625 ► 340018000828825 ► 340018000480725 
► 340018000608325 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO 
que a continuación se enlista: 

► 340018000725925 ► 340018000727825 ► 340018000717125 
► 340018000698625 ► 340018000688625 ► 340018000713325 
► 340018000749425 ► 340018000741125 

ACUERDO CTSP-1191/09/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para, el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 49 y 78 fracción III de la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-1192/09/2025.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78 fracción III de la LGPDPPSO 
vigente. 

ACUERDO CTSP-1193/09/2025.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de las solicitudes para el ejercicio dé los derechos ARCO presentadas en esta sesión de 
Comité, de conformidad con lo establecido en los artículos 47 segundo párrafo y 78, fracción III de 
la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-1194/09/2025.· Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el artículo 45 segundo párrafo y 78, fra cción I 
de la LGPDPPSO vigente. 

l}t~l~ 2025 ouraf!go 323 Tereer p,lso, Colonia Romo Norte C.P. 06700, CDMX, Tel. SS 5238 2700 Ext 14900 ~ • ,., Al'lode 
!'- l · . (. La Mujer 
~11 • JJ.:/J Indfgena 

www.lmss.gob.mx V 



-¡;.~U~(~ 

.t ... ~-~:t. Gobierno de I iiJ 
J,~;,•i 1 ,. • • INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
""t.'l'f(, , .. "' Mex1co ~ SECU KIIJAIJ . SOLIOAKlllAD SOCIAL 

íl-6j¿ ... .,.... 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

SEPTUAGÉSIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 202S DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Por todo lo anterior, con fundamento en la normatividad establecida en el proemio de la presente, 
lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes del Comité de Transparencia del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, Ka ria Lorena Ramos Jara, Titular de la Coord inación de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Alejandro 
Reyes Hernández, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del 
órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social y Edgar Alejandro Ramírez 
Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos y Suplente 
del Titular del Área Coordinadora de Archivos. 

MIi: ROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

Acta de la Septuagésima Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 8 de septiembre de 2025. 
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